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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                 

TUTELA NÚMERO  552-2022 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a resolver la acción de tutela instaurada por MARÍA 

FERNANDA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ identificada con C.C.: 1.018.444.265 

contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC y la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA – FUAC, en la que fue 

vinculada la ALCALDÍA MUNICIPAL DE OCAÑA, por vulneración a los 

derechos fundamentales a la profesión u oficio, título de idoneidad; debido 

proceso, el acceso a cargos públicos y derecho a la igualdad. 

 

ANTECEDENTES 

 
La Sra. MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ identificada con C.C.: 

1.018.444.265 contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 

CNSC y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA – FUAC, en la 

que fue vinculada la ALCALDÍA MUNICIPAL DE OCAÑA a fin de que se ordene 

a la accionada lo siguiente: 

 
“PRIMERA: Se Ordene a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 

y a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, dar la 
interpretación y alcance correctos, en relación con los requisitos 

establecidos por el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
(MEFCL) del ACUERDO № 128 24 de marzo del 2022. “Por el cual se convoca y se 
establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y 
Abierto, para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE OCAÑA–Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial No. 

2317 de 2022”. 

 
“SEGUNDO: Se ordene a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 

y a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC, ADMITIR  A MARIA 
FERNANDA SANCHEZ GUTIERREZ, por cumplir  con los  requisitos  mínimos de 
EDUCACIÓN, en el Proceso de Selección, para proveer empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 

de personal de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE OCAÑA– Proceso de Selección 
Entidades del Orden Territorial No. 2317 de 2022.” 
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ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante providencia del dieciséis (16) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022), dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar a 

las entidades accionadas, a fin de que ejercieran su derecho de defensa y 

contradicción frente a los hechos y pretensiones indicados por la parte 

accionante y enunciados en el acápite de antecedentes de esta providencia.    

 
La accionada COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, en el 

término concedido allegó contestación en la que, a manera de resumen, en 

algunos de sus apartes, refiere lo siguiente:  

 
“II. Estado de la accionante en el proceso de selección” 

 
“La accionante María Fernanda Sánchez Gutiérrez se inscribió con el ID 527207618 
para el empleo identificado con Código OPEC 179835, denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 5, en el Proceso de Selección Entidades del Orden 
Territorial 2022, quien en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos su 
resultado fue de INADMITIDO, razón por la cuan no continúa en el Proceso de 

Selección, como se muestra a continuación: 
 

 
 
 
 

 
 

 
“Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 15º de los Acuerdos 
del Proceso de Selección y el numeral 3.3 del Anexo Técnico, la Comisión Nacional 

del Servicio Civil y la Fundación Universitaria del Área Andina informaron a los 
aspirantes    inscritos, que los resultados de admitidos y no admitidos en la etapa 
de Verificación de Requisitos Mínimos –VRM se publicarían el día 16 de noviembre 
de 2022. Así mismo, se informó que las reclamaciones contra dichos resultados 
podían y debían ser presentadas por los aspirantes únicamente a través del 
SIMO, desde las 00:00 horas del día 17 de noviembre de 2022 hasta las 23:59 
horas del día 18 de noviembre de 2022, en los términos del artículo 12 del Decreto 

Ley 760 de 2005 y el numeral 3.4 del Anexo del Acuerdo de Convocatoria, las 
cuales fueron resueltas por la Fundación Universitaria del Área Andina por el mismo 
medio y a su vez, se procedió a publicar los resultados definitivos el 29 de 
noviembre de 2022.” 

 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 

 

“Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se deben presentar por los 
aspirantes que vayan a hacerlas únicamente a través del SIMO, frente a sus 
propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los dos (2) 

días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos 
del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 o de la norma que lo modifique o 
sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar   esta   etapa   del   proceso  de  selección,  quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la 

Sentencia T-466 de 2004,proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por 
el artículo 22 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 
de 2015”. 
 
“Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes 
complementen, modifiquen, reemplacen o actualicen documentación aportada 
en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o para 

adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los documentos 
allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se 
tendrán en cuenta para resolverlas”. 
 
“En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en su sitio web 

www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que 
resolvió la reclamación presentada”. 
 

“Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún 
recurso”. 
 

“Es importante señalar que la página web de la CNSC y el aplicativo SIMO son los 
medios oficiales de divulgación, de todo el proceso de selección y que el anexo 
técnico en su numeral 1.1. señala: 

 
“f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas 
establecidas para este proceso de selección, consentimiento que se estipula 
como requisito general de participación en el mismo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección”. (Subrayo 
intencional). 
 

“En ese sentido, una vez vencido el plazo señalado, al consultar el aplicativo SIMO, 
se evidencia que la aspirante procedió a interponer reclamación en el aplicativo 

SIMO, quien recibió respuesta por parte del operador el 29 de noviembre de 2022, 

en la cual se decidió: 
 

(…) 
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“En ese sentido, hasta el 18 de noviembre de 2022 estaba abierta la etapa de 
reclamaciones para que los aspirantes interpusieran su derecho de defensa, por 
tanto, la Fundación Universitaria del Área Andina procedió a agrupar la información 

general de cada reclamación, mismas tuvieron su estudio técnico y detallado para 
poder emitir respuesta de fondo, por tal motivo, no le asiste razón está CNSC a la 
aspirante ya que se ha respetado el debido proceso, al punto, que a la fecha del 
cierre del aplicativo, la Oficina Asesora de Informática de la CNSC, como área que 

tiene el manejo y manipulación del aplicativo SIMO indicó que para el Proceso de 
Selección Entidades del Orden Territorial 2022, la plataforma funcionó sin ningún 

contratiempo durante los días 16, 17 y 18 de noviembre de 2022, evidenciando 
un registro de Mil Novecientos Sesenta y Ocho (1.968) reclamaciones interpuestas 
por los aspirantes dentro de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, misma 
que resolvió de fondo la reclamación y la decisión final de su resultado de VRM”. 
 
“Adicional, la CNSC mediante aviso informativo del 21 de noviembre de 2022 
informó que: 

 
“En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 15 de los Acuerdos y los 
numerales 3.4 y 3.5 del Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo 322 del 31 
de Mayo de 2022, la CNSC y la Fundación Universitaria del Área Andina, informan 
a los aspirantes, que las respuestas a las reclamaciones presentadas en el SIMO 
contra los resultados de la Etapa de Verificación de Requisitos Mínimos publicados 

el pasado 16 de noviembre de 2022, así como los resultados definitivos de dicha 

etapa, se publicarán el próximo 29 de noviembre de 2022”. 
 
“Para consultar las respuestas a las referidas reclamaciones, así como el resultado 
definitivo, el aspirante deberá ingresar a través del sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace https://simo.cnsc.gov.co/, con su usuario y contraseña”. 
 

“NOTA: Se recuerda a los aspirantes inscritos en el Proceso de Selección, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.6.8 del Decreto 1083 de 2015, en 
concordancia con lo previsto en el Artículo 13º de los Acuerdos de Convocatoria, 
la Verificación de los Requisitos Mínimos no es una prueba ni un instrumento de 
selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y legal, que de no 
cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección 
y que de acuerdo con lo establecido en los numerales 3.4 y 3.5 del Anexo del 

Acuerdo del presente Proceso de Selección, contra la decisión de las respuestas 
que resuelven las reclamaciones, no procede ningún recurso”. 

 
“La anterior, información se puede verificar en el enlace 
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/entidades-orden-territorial-2022-avisos-
informativos?limitstart=0”. 

 
“Es así que, el 29 de noviembre de 2022, la CNSC y la Fundación Universitaria del 

Área Andina procedieron a publicar los resultados DEFINITIVOS de la etapa de 
VRM, fecha en la cual se dio respuesta a las reclamaciones de todos los aspirantes 
que accedieron a su derecho, por lo que considera esta Comisión que la accionante 
hace una errada aplicación de la acción de tutela, ya que no demuestra un perjuicio 
irremediable y tampoco se observa que sea el mecanismo subsidiario, por cuanto 
se le respeto su derecho de defensa y la Universidad Libre como operadora del 

concurso, procedió a emitir respuesta de forma clara, concreta y de fondo”. 
 
“De igual forma, con ocasión a la acción de tutela, la Fundación Universitaria del 
Área Andina procedió a emitir informe técnico con fines de dar respuesta a la acción 

constitucional (documento que se adjunta), en el cual, se puede resaltar lo 
siguiente: 
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“ (…) 

 
“Una vez revisado el Sistema-SIMO, se encuentra que el aspirante INTERPUSO 
RECLAMACIÓN frente a los resultados preliminares publicados de la etapa 
de Verificación de Requisitos Mínimos en los términos señalados en el numeral 
3.4 del Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 
2022 y publicados en la página web del presente Proceso de Selección y de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, la cual se encuentra resuelta por la Fundación 
Universitaria del Área Andina mediante oficio de radicado RECVRM-EOT-695 del 
29 de noviembre de 2022, respuesta que puede ser consultada por el 
aspirante ingresando al Sistema SIMO con su usuario y contraseña”. 
 
“Se informa que los resultados DEFINITIVOS de la etapa de Verificación de 

Requisitos Mínimos se publicaron el 29 de noviembre de 2022 tal como se informó 
a través de la página web de la CNSC el 21 de noviembre así: 

 

 
 

“Verificados los resultados definitivos de la etapa de Verificación de Requisitos 
Mínimos, se identifica que, para el caso particular, ésta se realizó teniendo en 
cuenta las exigencias establecidas en la OPEC 179835, para el cual el accionante 

concursa, así: 
 
Requisitos mínimos, funciones del empleo para la OPEC 179835 
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De los documentos aportados por el aspirante 

 
“Para efectos de la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos, se tuvieron en 

cuenta los siguientes documentos: 
 
EDUCACIÓN. 
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_____________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

CONCEPTO FINAL. 
 

 “Vistos y evaluados los documentos y las argumentaciones tanto normativas del 
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Proceso de Selección como las hechas por el aspirante en referencia a la acción de 
tutela, la Fundación Universitaria del Área Andina se permite conceptuar lo 
siguiente: 

 
1. Revisados los documentos aportados por el aspirante y de acuerdo con la 

evaluación técnica hecha, se ratifica que el aspirante NO CUMPLE con el 
requisito mínimo de EDUCACION para el cargo al cual aspira. 

 
2. De conformidad con el numeral anterior, se mantiene el resultado 

definitivo publicado el 29 de noviembre de 2022 y no se modifica el estado 
del aspirante manteniendo el mismo de NO ADMITIDO. 

 
3. Esta Institución Educativa, ha dado cumplimiento estricto al objeto 

contractual suscrito con la CNSC desarrollando de manera correcta y, en 
respeto de los principios constitucionales la etapa de Verificación de 

Requisitos Mínimos, en consecuencia, no ha existido vulneración o puesta 
en peligro de los derechos del tutelante ni de ningún aspirante 

 
(…)”. 

 
“Ahora bien, como se ha indicado en el presente informe, la Fundación 

Universitaria del Área Andina procedió a emitir informe respecto de las 
pretensiones de la accionante, en la cual procedió a informar los motivos por los 
cuales la aspirante no cumple con los requisitos mínimos y en este sentido, informa 
a su señoría los argumentos que ratifican la decisión de su inadmisión”. 
 
“Por lo tanto, no es válido su argumento ni su solicitud de inclusión dentro del 
proceso, toda vez que una vez precisadas las reglas del concurso, las mismas 

deben aplicarse de manera rigurosa, lo anterior, para evitar arbitrariedades que 
puedan afectar la igualdad o que vaya en contravía de los procedimientos que 
fueron fijados para cumplir a cabalidad con el concurso. En este entendido, el 

concurso se desarrolla con sujeción a un trámite reglado, en donde se impone no 
solo límites a las entidades encargadas de administrarlos sino también ciertas 
cargas a los participantes”. 

 
“Es así que, el respectivo manual de Funciones y el reporte OPEC registrado en 
SIMO, son claros en señalar que requisitos de Educación y Experiencia requerían 
para el empleo, por lo que debe cumplirse a cabalidad la exigencia establecida”. 
 
“En ese sentido, es válido afirmar que la CNSC y la Fundación Universitaria del 
Área Andina en calidad de operador del concurso, han dado cumplimiento a lo 

establecido en el precitado Acuerdo del Proceso de Selección y su Anexo como 
norma reguladora de todo el proceso y se convierte en Ley para las partes como 
una expresión del principio de legalidad tanto para oferentes como para inscritos, 
garantizando los derechos de defensa y contradicción en todo momento”. 

 
La accionada FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA – FUAC, en 

alguno de los apartes de su contestación enunció: 

 
INDIVIDUALIZACIÓN DEL CASO CONCRETO 

 
Sobre la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos. 

 
Aspirante: MARIA FERNANDA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ  
Cedula: 1018444265  
Inscripción: 527207618 OPEC: 179835  
Entidad: ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA  
Modalidad: ABIERTO 

 
“La verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos para el empleo al que 

se aspira, no es una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición 
obligatoria de orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el retiro 
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del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección en las modalidades 
Ascenso y Abierto”. 
 
“En el marco del Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022, la 
CNSC suscribió Contrato No. 204 de 2022 con la Fundación Universitaria del Área 
Andina, para “Realizar La Verificación de Requisitos Mínimos del Proceso de 

Selección Entidades del Orden Territorial – 2022.” El mencionado contrato 
establece dentro de las obligaciones específicas del contratista las de “Atender, 
resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 
peticiones, acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las 
actuaciones, administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación 
conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del mismo y con 

ocasión de la ejecución de la etapa contratada para el Proceso de Selección 
Entidades del Orden Territorial – 2022 (…)”. y, en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales establecidas allí, se publicó el pasado 16 de noviembre de 2022 los 
resultados PRELIMINARES de la Verificación de Requisitos Mínimos y se dio 

apertura a la etapa de reclamaciones desde las 00:00 horas del día 17 de 
noviembre de 2022 hasta las 23:59 horas del día 18 de noviembre de 2022, en los 
términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 3.4 del Anexo 

modificado parcialmente tal como se informó en la página web de la CNSC así: 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
“Una vez revisado el Sistema-SIMO, se encuentra que el aspirante INTERPUSO 
RECLAMACIÓN frente a los resultados preliminares publicados de la etapa 
de Verificación de Requisitos Mínimos en los términos señalados en el numeral 
3.4 del Anexo modificado parcialmente por el Acuerdo No. 332 del 31 de mayo de 
2022 y publicados en la página web del presente Proceso de Selección y de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, la cual se encuentra resuelta por la Fundación 

Universitaria del Área Andina mediante oficio de radicado RECVRM-EOT-695 del 
29 de noviembre de 2022, respuesta que puede ser consultada por el 
aspirante ingresando al Sistema SIMO con su usuario y contraseña”. 

 
 “Se  informa  que  los  resultados  DEFINITIVOS  de  la  etapa  de  Verificación  de 
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Requisitos Mínimos se publicaron el 29 de noviembre de 2022 tal como se informó 
a través de la página web de la CNSC el 21 de noviembre así: 
 

 
 

CONCEPTO FINAL. 
 

“Vistos y evaluados los documentos y las argumentaciones tanto normativas del 
Proceso de Selección como las hechas por el aspirante en referencia a la acción de 
tutela, la Fundación Universitaria del Área Andina se permite conceptuar lo 
siguiente: 
 

1. Revisados los documentos aportados por el aspirante y de acuerdo con la 

evaluación técnica hecha, se ratifica que el aspirante NO CUMPLE con el 
requisito mínimo de EDUCACION para el cargo al cual aspira. 
 

2. De conformidad con el numeral anterior, se mantiene el resultado 
definitivo publicado el 29 de noviembre de 2022 y no se modifica el estado 
del aspirante manteniendo el mismo de NO ADMITIDO. 

 

3. Esta Institución Educativa, ha dado cumplimiento estricto al objeto 

contractual suscrito con la CNSC desarrollando de manera correcta y, en 
respeto de los principios constitucionales la etapa de Verificación de 
Requisitos Mínimos, en consecuencia, no ha existido vulneración o puesta 
en peligro de los derechos del tutelante ni de ningún aspirante. 

 

La vinculada como accionada ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA en su 

contestación allegada indica en algunos de sus apartes que: 

 
“EN CUANTO A LOS HECHOS” 

  
“La Alcaldía Municipal de Ocaña, no tiene legitimación en la causa por pasiva frente 
a los hechos teniendo en cuenta que no es la competente ni tiene funcionalidad 
frente a los hechos ni le ha vulnerado derecho fundamental a la accionante, ni 

existe prueba en contra de la Administración Municipal.”  

 
 “EN CUANTO A LAS PRETENSIONES” 
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“No es posible acceder a esta solicitud, toda vez que la Administración Municipal 
de Ocaña no tiene la competencia para realizar la valoración de requisitos mínimos 
de la oferta pública que se adelanta y en la cual la accionante se encuentra inscrita 
y su estado es no admitido, claramente es responsabilidad de la CNSC quien 
contrató a la Fundación Universitaria Andina para adelantar la etapa de valoración 
de requisitos mínimos de las personas inscritas en el concurso de méritos en el 

que se ofertan cargos de carrera administrativa de la Alcaldía Municipal de Ocaña, 
por ende no tiene legitimación en la causa por pasiva con las pretensiones de la 
accionante.” 

                        
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia,  en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que  todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados  por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos: 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial.  

 

De los hechos narrados se desprende que la presente acción se centra en la 

obtención de pronunciamiento sobre las pretensiones enunciadas en el acápite 

de antecedentes de la presente providencia. 

 

Para decidir es del caso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 
 

1.-De la procedencia de la acción de tutela 

 

La acción de tutela fue instituida en la Constitución Política de Colombia en su 

artículo 86, la cual se encuentra reglamentada a su vez por el Decreto 2591 del 

19 de noviembre de 1.991 y el Decreto 306 del 19 de febrero de 1.992, en los 

que se predica que tal acción se estableció para la protección de los derechos 

fundamentales del hombre, estén nominados o no en la Carta Magna, como lo 
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indica el artículo 94 de la misma norma superior. A este medio de defensa 

judicial se acude para que se garantice la protección de los derechos 

fundamentales cuando estos se vean amenazados o sean vulnerados por alguna 

persona, bien sea por acción u omisión y, eventualmente se utiliza como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

Conviene recordar lo afirmado por la sala plena de la Corte Constitucional en 

sentencia C-543 de octubre 01 de 1992: 

 

“...tan sólo resulta procedente instaurar la acción en subsidio o a 
falta de instrumento constitucional o legal diferente, susceptible de ser 
alegado ante los jueces, esto es, cuando el afectado no disponga de otro 

medio judicial para su defensa, a no ser que busque evitar un perjuicio 
irremediable (artículo 86, inciso 3º, de la Constitución)”  

 
“... no es propio de la acción de tutela el sentido medio o 

procedimiento llamado a reemplazar los procesos ordinarios o especiales, 
ni el de ordenamiento sustitutivo en cuanto a la fijación de los diversos 
ámbitos  de competencia de los jueces, ni el de instancia adicional a las 

existentes, ya que el propósito específico de su consagración, 
expresamente definido en el artículo 86 de la Carta, no es otro que  el de 
brindar a la persona  protección efectiva, actual y supletoria en orden a la 
garantía de sus derechos constitucionales fundamentales. 

 
En otros términos, la acción de tutela ha sido concebida 

únicamente para dar solución eficiente a situaciones de hecho creadas por 
actos u omisiones  que implican la trasgresión o la amenaza de un derecho 
fundamental, respecto de los cuales el sistema jurídico no tiene previsto 
otro mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces a objeto de 
lograr la protección del derecho; es decir, tiene cabida dentro del 
ordenamiento constitucional para dar respuesta eficiente y oportuna a 
circunstancias en que, por carencia de previsiones normativas específicas, 

el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a una clara indefensión 
frente a los actos u omisiones de quien lesiona su derecho fundamental. 
De allí que, como lo señala el artículo 86 de la Constitución,  tal acción no 
sea procedente cuando exista un medio judicial apto para la defensa del 
derecho transgredido o amenazado, a menos que se la utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable (artículo 6º del 
decreto 2591 de 1991. 

 
Así, pues, la tutela no puede converger con vías judiciales 

diversas por cuanto no es un mecanismo que sea factible de elegir según 
la discrecionalidad del interesado, para esquivar el que de modo específico 
ha regulado la ley;  no se da la concurrencia entre éste y la acción de tutela 
porque siempre prevalece –con la excepción dicha- la acción ordinaria. 

 
La acción de tutela no es, por tanto, un medio alternativo, ni 

menos adicional o complementario para alcanzar el fin propuesto. Tampoco 
puede afirmarse que sea el último recurso al alcance del actor, ya  que su 
naturaleza, según la Constitución, es la de único medio  de protección, 
precisamente incorporado a la Carta con el fin de llenar los vacíos que 
pudiera ofrecer el sistema jurídico para otorgar a las personas una plena 

protección de sus derechos esenciales... Bien puede  afirmarse que, 
tratándose de instrumentos dirigidos a la preservación de los derechos, el 
medio judicial por excelencia es el proceso, tal como lo acreditan sus 

remotos orígenes... 
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La acción de tutela no puede asumirse como un sistema  de 
justicia paralelo al que ha consagrado el ordenamiento jurídico en vigor, El 
entendimiento y la aplicación del artículo 86 de la Constitución tan sólo  
resultan coherentes y ajustados a los fines que les son propios si se   los 
armoniza con el sistema. De allí que no sea comprensible como medio 
judicial capaz de sustituir los procedimientos y las competencias ordinarios 

o especiales, pues ello llevaría a un caos no querido por el Constituyente. 
En ese orden de ideas, no es admisible la utilización de la tutela cuando 
existen otros medios de defensa judicial, salvo el caso del perjuicio 
irremediable, tal como lo estatuye el artículo 86 de la Constitución”. 

 

En ese orden de ideas bien  sabido es que uno de los requisitos para la  

procedencia de la tutela  es que no haya conflicto  respecto  de los postulados 

sobre los cuales se cimienta la reclamación, pues  siendo la tutela un mecanismo 

subsidiario, el Juez Constitucional no puede inmiscuirse en asuntos litigiosos, 

que  solamente pueden ser dirimidos  mediante  un debate probatorio que 

garantice el derecho de defensa a los contendientes y mediante un debido 

proceso previamente confeccionado por el legislador.  

 

Así las cosas, la acción de tutela no puede suplir los mecanismos idóneos, 

máxime que al accionante, conforme  a la  contestación allegada por la CNSC, 

en unos de sus apartes se indica que “…La accionante María Fernanda Sánchez 

Gutiérrez se inscribió con el ID 527207618 para el empleo identificado con 

Código OPEC 179835, denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 

5, en el Proceso de Selección Entidades del Orden Territorial 2022, quien en la 

etapa de Verificación de Requisitos Mínimos su resultado fue de INADMITIDO, 

razón por la cual no continúa en el Proceso de Selección..”, quien presentó las 

reclamaciones del caso, acreditando la accionada que las mismas le fueron 

resueltas, no siendo del consorte de esta jurisdicción acceder mediante esta vía 

a conceder lo pretendido por la accionante. En tal sentido ha de declararse la 

improcedencia de la acción que nos ocupa.  

                                              
D E C I S I Ó N 

 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

                                            
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo de tutela invocado por 

MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ identificada con C.C. 
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1.018.444.265 contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 

CNSC y la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA -FUAC, en la 

que fue vinculada LA ALCALDIA MUNICIPAL DE OCAÑA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a las partes por el medio más expedito.  

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                        

 

LA JUEZ,                                   

 

ORIGINAL FIRMADO POR 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 
               No. 06 del 20 de enero de 2023                                  

 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario. 


